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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SES'ó¡\' ORDINARIA DECTARADACOTO PERTANENTE DE TA CO"ISIÓN DE JUSTICIA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO, INICIADA EL DiA VENIúOCNO óE
SEPNENBRE Y CONCLUIDA EL DI A SIETE DE OCTUBRE DEL AfiO OOS
TILy,ENNDÓs.

En la ciudad de chitpancingo, Gro; siendo ras tree horas rcn trcinta y cuatro
minutos del día veintiocho de septiembrc det año dos mil veintidós, se
convxó a /os cc. Diputados integnntes de ta comisión de Justicia; Jesús
Pan-a García; Beatriz Mojica Morga; Bemado oftega Jiménez; Estrcila De la
Paz Bemal y Ana Lenis Reséndiz Javier, de ta *xagésima Tercera
Legislatun del Honorable congreso del Estado, para desahogar asuntos que
les fuercn encomendados a la comisión de Justicia en funciones de comisión
Dictaminadora por la Plenaria.- En uso de ta patabm et Diputado presidente
de la comisión de Justicia pidió a ta üputada Beatriz Mojica Morya,
secretana de esfa comisión pasañ tista de asisfencra de tos integnntes de
la comisión de Justicia.- La Diputada sec¡etaia notificó a la presidencia la
asistencia de cinco Legisladores; por lo que la presidencia declaró quórum
legal y válidos /os acuerdos que en esfa sesión se tomen.- Acto *guido, ta
Prcsidencia, pidió a la Diputada secrctaria de la comisión de Justicia, en
funciones de Dictaminadora, someter a conside¡ación, la propuesta de oden
del día, consrsfente en los siguienfes panfos: l.- üenvenida.- il.- Lectura det
acta de /a sesión anterior.- lll.- Prcyectos de Dictamen: A.- - Dictamen con
Prcyecto de Decreto de la lniciativa que Reforma y adiciona diversas
dlsposicrbnes del código Penal para el Estado Librc y sobenno de Guenero
Númerc 499; de la Ley Númerc 812 parc la prctección de /os Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guenerc; de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guer¡ero Númerc 129; de ta
Ley Númerc 553 de Acueso de las Mujeres a una V¡da L¡brc de Wotencia del
Estado L¡bre y Soberano de Guenero y de la Ley Número 4SO de Víctimas
del Estado Libre y Sobenno de Guenero, prcsentada por la Diputada Beatriz
Mojica Morya, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA; B.- Dictamen
con Prcyecto de Decreto de la lniciativa por el gue se ¡eforma la
Fracción XVll del A¡tículo 24 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General
del Estado de Guenero Número 5OO; presentada por et Diputado
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Bematdo Oftega Jiménez, integrante det Grupo pa¡lamentario del
PRD; c.'Dictamen con proyecto de Acuerdo de Desechamiento mediante er
cual se declaran imprccedentes, en primer rugar, ra conespondencia suscrita
por la Directora General de Orientación, euejas y Gestión del órgano
Autónomo del Estado, denominado, comisión de los Dercchos Humanis det
Estado de Guerrcro, así como /os escnfos gue se adjuntan como anexos,
sgnados por los ciudadanos carlos Mau Barbosa Guzmán, Rosa Mosso
Tacuba y otros en relación a ta lniciativa de Decteto por el que se rcforman,
adiciona y dercgan diversas drsposrbrbnes der código penar para el Estado
de Guene¡o Ntimero 4gg, en materia de abofto; D.- Dictamen con proyecto
de Decreto por el que se reforman y adicionan dlversas dl'sposrblones del
código civil del Estado Libre y soberano de Guenerc No. 35g; de ta Ley No.
495 del Regr.sfro Civil del Estado de Guenerc y de ta Ley No. 4g3 de
lnstituciones y Procedimientos Electonles det Estado de Guenero, an el
propósito de instaunr elRegrsfro Estatat de Deudorcs Alimentarios Motosos;
suscrifa por las Diputadas y los Diputados integrantes del Grupo
Pa¡lamentario del Partido Revolucionario lnstitucional; E.- Dictamen an
Acuerdo de Desechamiento de la tniciativa por la que se adiciona un te¡cer
pánafo al Aftículo 323 del código civil det Estado Libre y soberano de
Guenero No. 358, suscrda por et Diputado Masedonio Mendoza Basurto,
integrante del Grupo Padamentario de M1RENA; F.- Dictamen con prcyecto
de Decreto por el que se adiciona el capítulo vl at rituto cuafto del Libro
segundo del código Penal del Estado Librc y sobemno de Guenero Número
499, como resultado de la lniciativa prcferente enviada por la c. Mtn. Evelyn
cecia salgado Pineda, Gobemadora constitucionat del Estado de Guenero;
G.- Dictamen con Proyecto de Decrcto por el que s rcfo¡ma et Añicuto 1T
de la Ley No. 994 de Planeación det Estado, propuesta por ta c. Mtra. Evetyn
cecia salgado Pineda, Gobemadoru constitucionat det Estado de Guenero;
H-- Dictamen con Prcyecto de Decteto de la Ley de Austeridad del Estado de
Guenero, propuesta por la C. Mtra. Evetyn Cecia Satgado pineda,
Gobemadon Constitucional del Estado de Guene¡o; lV.- Asuntos
Geaerales y V.- Clausun de la Sqión; la cual, luego de ser sometida a
consideración fue aprobada en sus términos.- Ett desaltooo delori¡ne. ¡unto de la tOrden del Dla.et DiputadoJesús
Pana García, Diputado Prcsidente de ta c,omisión de Justicia, c,oodinador
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de esfe trabajo por mandato del pteno, luego de saludar y rennocer laprcsencia de /os Diputados as.sfenfes, res dio ra más amptia y coñiar
bienrenida.-
la Orden det Dfa. consr.sfenfe en ta Lectura det Actade /a Seslón
anterior, er Diputado presidente, soticitó a ros Legisradores asisfenfes, fuera
concedida la dispensa de su lectura, prcpuesta que fue aprobada por
unanimidad.- Endesplieguedel ter.er o.tnto de ra orde,del Día consrsfenfe en ra rectura, anátisis, discusión y aprobación eisu
caso, del Primer Dictamen con proyecto de Decreto de la
lniciativa que Reforma y adiciona diyersas dr'sposlclones del código penal
para elEsfado Libre y soberano de Guenero Núme¡o 4gg; de la Ley Número
812 para la Protección de tos De¡echos de Nrñas, Niños y Adolescentes del
Estado de Guenero; de la Ley oryánica det poder Judicial det Estado Libre y
soóenano de Guenero Número 129; de la Ley Número 553 de Acceso de /as
Mujercs a una vida Libre de viorencia del Estado Libre y soberano de
Guenero y de la Ley Número 450 de víctimas der Estado Librc y soberano
de Guenero, prcsentada porta Diputada Beatriz Mojica Morga, integrante del
Grupo Palamentaio de M0RENA, que tiene por objeto instituir elRegrsfro
Estatal de Agresores; el cual luego de ser debidamente analizado en todos y
cada uno de sus términos, se acodó su aprcbación por unanimidad.- Endesahooo del tercer o¿tnto de la Orden del
§)1[9. conespondiente en la lectura, análisis, discusión y aprobación en su
caso, del Segundo Dictamen con proyecto de Decreto de la
lniciativa por el que se reforma ta Fracción XVlt del Aftículo 24 de la
Ley orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero Número
5OO; presentada por el Diputado Bematdo Oftega Jiménez, integrante
del Grupo Padamentario del pRD, cuyo propó.srto consisúe en
formalizar la Agencia del MP adscrita a la comisión de /os Dercchos
Humanos del Estado y que ha operado desde hace t¡empo; pero que no tiene
tundamento jurídia, ya que debido a la reforma integrat de ta constitución
Política Local, dejó de prcverse; el cual luego de ser debidamente analizado
en todos y cada uno de sus térmrnos, se acoñó su aprobación por
unanimidad.- En desalrooo del tercer ou¡tto de la
Orden del Día. conespondiente en la lectun, análisis, discusión y
aprobación en su caso, del Tercer Dictamen con proyecto de
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Acuerdo de Desechamiento, mediante el cual se declaran
improcedentes, en primer rugar, ra conespondencia suscrifa por ra Dirccton
General de orientación, euejas y Gestión der órgano Autónomo det Estacro,
denominado, comisión de tos Derechos Humanos der Estado de Guenero,
así amo /os escnfos gue se adjuntan @mo anexos, srsnados por los
ciudadanos carros Man Barbosa Guzmán, Rosa Mosso Ticuba y otros en
rclación a la lniciativa de Decrcto por er que se rcfotman, adiciona'y dercgan
dlversas drsposicrbnes det cdigo penar pan er Estado de Gueneto Número
499, en materia de abofto; en viftud de haber quedado sin materia, túa vez
que con fecha 17 de mayo del año que coÍe, /as y /os Diputados integnntes
de esfa sexagésima Te¡cera Legisratura a través de su plenaria ajrcbó el
Decreto No. 180 por er que se rcforman, adicionan y dercgan diversas
drbposrblones del código Penat para el Estafu Librc y soberano de Gue¡rero,
número 499, en materia de abofto; mismo g.re se remitió a ra Gobemadora
Constitucional del Estado, para su prcmulgac¡ón y publicación, de
conformidad con los Atticulos g0 numeral 1 y91 Fncción ll de la constitución
Política del Estado Libre y sobe¡ano de Guenea; el cual fue promulgado et
día 19 de mayo de esta anualidad; es decir, reconocido formalmente por la
Titular del Púer Ejecutivo det Estado, de que et instrumento jurídim enviado
había sido aprobado conforme a Derccho y debe ser obedecido; por lo que
odenó su publicación, en el Periódico ofrcial del Gobiemo det Estado,
verificándose ésta, al día sguiente; es decir, día 20 de mayo del año 2022;
con lo que la bberanía Popular sugrbre a tos peticionarios originarios,
analizar si su derecho a impugnar se mantiene vivo y pueda presentar sl así
lo estima peftinente algún medio de impugnación de los que ofree el sistema
jurídim mexicano, como pudieran ser, /os gue se contemplan en ta Ley
Reglamentaria de las Fneiones I y il del Atticulo 10s de ta constitución
Política de los Estados unldos Mexicanos, pubticada en el Diario oficiat de ta
Fedención el 11 de mayo de 1995; ya que a juicio de ta Dicfaminadora, la
rcforma a que se alude, ha adquiido la firmeza o categoría de .cosa juzgada"
para efectos de su múificación, revrcación o confrtmación.esfe tema, luego
de ser debidamente analizado en tcdlos y cada uno de sus férmi,hog se
acodó su aprobación por unanimidad.- En desaltooo del
tercer ou¡tto de la tOrden del Día.conespondienteen
la lectura, análisis, discusión y aprobación en su caso, det Cua¡to
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Dictamen con Plroyecto de Decreto por el que se refoman y
adicionan diversas disposrbrb nes der código civit der Estado Librc y sobenno
de Guenero No. 358; de ta Ley No. 495 det Registro Civit del Estado de
Guenero y de la Ley No. 4g3 de rnstituciones y procedimientos Erectorates
del Estado de Guenero, con er propósito de instaunr erRegrsfro Estatat de
Deudores Alimentarios Morosos; suscn?a pr las Diputadas y tos Diputados
integnntes del Grupo Padamentarb det paftido Revorucionarb rnstiucionat;
que tiene como propósito instituir et Registro Estatat de hudores
Alimentarios Motosos, desde ta óptica det Derccho Familiar y et tnterés
supeiordel Menory una medida de equidad hacia ra mujer, et iuar tuego de
ser debidamente analizado en todos y cada uno de sus férmrnos, se acf,tdó
su aprobación por unanimidad.- En desaltooo del tercerounto de ra orden del Dra. conespondiente en ta rectura,
análisis, discu§ón y aprcbación e, su casq det euinto Dictamen con
Proyecto de Desechamiento de ra rniciativa por ra que se adiciona
un tercer pámfo al Aftfculo 323 del código civil del Estado Librc y sobenno
de Guenerc No. 358, suscrrfa por et Diputado Ma*donio Mendoza Basu¡to,
integrante del Grupo Padamentario de M}RENA; que tiene como prcpósito
establecer a favor de los pueblos indígenas, habtantes de lenguas Náhuatt,
Mixteco, Me phaa y ñomndaa; para que puedan registnr a sus ñ4bs e hijos
sin absolutamente ningún probtema por el origen de los nombres,
garantizando sus derecños inherentes y especifrcos para el respefo a su
cuftura, lengua, tndiciones, msmovisión, tibrc determinación y autonomía,
estableciendo el derecho a ser rcgistndo para tener un nombrc y apeilido y
nacionalidad, con la finalidad de dales a /as personas la opción de poder
expresar su identidad; el cual luego de ser analizado se encontrc que esta
circunstancia señalada por et Diputado proponente, ya se encuentra
comprcndida dentro del Aftículo 323 del código civil det Estado Libre y
soberano de Guenerc, que *ñala que "El acta de nacimiento contendrá el
año, mes, día, hon y lugar de nacimiento, el sexo, la impresión digital det
presentado, el nombrc y apellidos que le pongan sin que por motivo alguno
puedan omitirse: la expresión de si es presentado vivo o mueño, el nombre,
edad, domicilio y nacionalidad de los abuelos patemos, matemos y de los
fesfrgos. Si la presentación la realiza una pers;ona distinta de /os padreg se
anotarán /os dafos anteriorcs y su relación de parcntesco con el rcgistrado,
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salyo las prevenciones contenidas en los artículos siguientes. / "Et oficiat det
registro civil orientará a quien comparezca a rcgistrar a una persona, a que el
registrado no posea más de dos nombres prcpios, dicho nombre no sea
discriminatorio, denigrante, anstituya símbolos, sigtas, abreviaturas o que
exhiba al rcgistndo a ser objeto de bu¡la. sino que el nombre sea clarc y
entendible. El ofrcial del registro civil expedirá gratuitamente la pimera cr¡pia
ce¡tificada del acta de registro de nacimiento", significándo.se gue det análisis
que hizo esta Comisión Dictaminadora, de esfe úftimo pánafo, resufta
tnscendente el papel que juega el Oficial de Registro Civil, pues es la
percona gue tiene la obligación de orientar a quien amparczca a rcgistrar a
una Wrsona y que, en el caso ancrcto, la niña o el niño no posea más de
dos nombres propios, los cuales deben ser lingüísticamente pronunciables y
que por sí mrsmos no genercn dixriminación sean denignntes o que
exhiban a los recién nacidos a *r objetos de bu¡la, pues como se ha
mencionado anteriormente una vez adquirido, no puede cambiarse
afuitnriamenfq pues el nombre tiene omo objetivo individualizar a las
personas, dife¡enciar a una petwna de otra. Lo anteior, * conobora an lo
prcscrito en el Ntículo 29 Pánafo 7 de la constitución política de tos Estados
Un¡dos Mexicanos reconoce el derccho al nombre como un derecho humano,
por lo que no puede ser suspendido ni siquien en tiempos de excepción. Este
asunto luego de ser debaüdo ampliamente se considetó como ya abodado
dentrc de la legislación civil del Estado, por lo que el proyecto de
Desechamiento de la lniciativa fue aprcbado por unanimidad.- En
desahooo del tercer ounto de la Orden del
§!fg" conespondiente en la lectun, análisis, discusión y aprcbación en su
casq delSexto Dictamen con Proyecto de Decretoporel que
se adiciona el capítulo vl alrltulo cuarto del Libro segundo del código penal
del Estado Libre y Sobenno de Guene¡o Núme¡o 4gg, como rcsultado de la
lniciativa prefercnte enviada por la C. Mtra. Evelyn Cecia Satgado pineda,
Gobemadora C,onstitucional del Estado de Guenero, fundamentada en el
Artículo 62 Frarción Vl de la Constitución Política del Estado Librc y Soberano
de Guenerc.- El ptopósito de la Gobmadora, consiste en establecer pautas,
mediante rcstricciones jurídicas, que prohíban y sanciones anductas que
estén relacionadas con el "matimonio" infantil, la cohabitación, las uniones
tempranas y la venta de menores; dichas conductas constituyen una violación

0
c¡ür¡Liia.ba §.ú, ht'E,-ta cL a ñ, tb tá a rú, ú @üótt n¡¡arr. A H c.,Añ tE

TRÉBoL suR "sENTrMtENTos De la ¡actóN" S/N COL. VILLA i,IODERNA C.P. 39O7¡a
TEL: 7¡17 (47) I 84 (x,
ftt:Et!t7:EF!:r?r:Ef ?!



GIS

PODER LEGISLATIVO
§ tguaa, t eatw gat a, fl arcto

pmgDCilf ¡rc 1A oÍ,[tston DC rusf¡ct^

de los derechos humanos y fundamentares de niñas, niños y adorescentes,
toda vez gue resuftan en una afectación a su vida y desarolro, y constituyen
una limitante al pleno ejercicio de sus dercchos humanos, como et de ta salud
y a la educación, además de que incrcmenta la desiguatdad de género que
padecen en su entomo /as personas menones de edad; por to qie ruego de
ser debidamente analizada, fue aprcbada por unanimidad en sus términos.-Endesaltooo del tercer ounto de la Orden det
E ía. conespondiente en la lectura, análisis, discusión y aprcbación -sucaso, del Sépümo Dictamen con proyecto de Decreto porel
gue se rcforma el Aftículo 17 de ta Ley No. gg4 de ptaneación det Estado,
prcpuesta por la c. liftn- Evelyn cecia satgado pineda, Gobemadora
constitucional del Estado de Guenero; que tiene como objetivo lncorporar
formalmente y dentro del esquema del srsfema Nacional de planeación ta
región natural de la siem. Por lo que tuqo que el presidente de ta comisión
de Justicia, se llegó a la conclusión que debido a ta complejidad de este tema,
como el siguiente que se abo¡dañ, rclacionado con la lniciativa de la Ley de
Austeridad, enviada por la Titutar det poder Ejecutivo, debería ser motivo de
un diálogo oon Reprcsentantes det poder Ejecutivo, por lo que acordaron que
esta sesló¿ con fundamento en et Aftícuto 131 Fracoión il y 1g3 pámfo ?
de la Ley oryánica del Poder Legislativo No. 231 , se declarará en seslón
Permanente, hasta agotar esfos dos asunfos,' por lo que luego de hacer el
planteamiento a la Gobemadon constitucional det Estado, a tnvés de su
secretano Genenl de Gobiemo, el día tres de octubre det año que coffe, se
llevó a cabo, el dia tres de octubrc det año en curso,, ta Mesa de Trubajo
donde se escucharcn las opiniones que coÍe, las opiniones a través de tos
CC. Dr. Jorye Salgado Pam, C,onseje¡o Jurldico del Gobiemo del Estado y
al Maestro Pablo Andé Gordilto ot¡vercs, secretario Técnico de ta
Gobemadora; sobre la tnscendencia y efectos jurídico-suiales que
prctende la lniciativa de Decreto porel que se reforma el Aftículo 17 de ta Ley
Número 994 de Planeación del Eslado Librc y soberano de Guenero, enviada
por la Maestra Evelyn cecia salgado Pineda, Gobemadon constitucionat del
Estado. En esta Mesa de Tnbajo, se desfacó la presencia también, del
Maestro José Luls Abarca campos, subconsejerc de Legislación y Estudios
Normativos y Titular de la unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación
del Gobiemo del Estado, exponiendo /os dos pimeros, /os propósrfos gue
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inspirun a ra Gobemadon det Estado con ra incoryorac¡ón de ra Región de rasiem, en la Ley Número 994 de ptaneación det Estado Librc y soóerano aeGuenero, los que después de exponer y acrarar dudas, coincidieron en
apuntar que esta rniciativa forma pafte de un propósito de más rargo alcanceque se ¡rá concretizando paulatinamente; pro,ú€so que amienza
prccisamente con ra inarporación de ta siem ar sistema de praneación
Democntica, para que esté amprendida fo¡matmente como objeto det
desanollo nacionar, estatar y municipar y que ta derimitación g"ogÁfr", qu,
abarcará esta Región de ra siem, es facuftad de ra Titutar der iodár r¡ecuiivo
Lrcal, ya que el Reglamento lnterior de ta sec¡etaría de planeación y
Desanollo Regional pubticado en et periódico oficiat del Gobiemo det Estado,
Edición No.21, der viemes 12 de marzo der 2021 , específrcamente en su
Fnrción xlX del Aftícuro 13, anota que La w*ona titutar de ra secrctaría,
además de /as atribuciones prevlsfas en ta Ley Oryánica, tendñ las
siguientes: "XIX. Proponer a ra persona titurar det pder Ejecutivo an base
en las necesidades propias del Estado, la creación, suprcsión o modificación
de regiones de desanotto y su rcspect¡va circunscripción tenitorial, así @mo
solicitar su publicación en el periódia ofrciat del Gobiemo det Estado-; por lo
gue se dedue implícitamente que ét o la Titular del poder Ejecutivo, t¡ene ta
facuftad de ctear, suprimir o modifrcar /as regrones det Estado; por ro que
luego de continuar la seslón permanente el día siete del mes de octubrc det
año en curco, a la que solicitó permiso con justiñcación ta Diputada Beatriz
Mojica Moqa, en viftud de que en este día, siete de xtubre tenía que atender
la obligación de prcsentar su lnforme Anual de Laborcs, contenida en ta
Fracción Xll del Aftículo 26 de la Ley orgánica det poder Legistativo No. 231,
teniéndose como prcsente por ñaóerse impuesto der contenido,
trascendencia y alcances de tos dictámenes que se iban abotdar en esfa
sesrón-- Por lo que en et análisis de /os integrantes de la comisión
Dictaminadora, se esfimó que el proyecto de Dec¡eto de rcforma, debe
aprcbarse, solo que sería anveniente que esta regionalización se delimitará
en breve término, de manera enunciativa pan que los habitantes de dicha
Región, tengan certeza a que zona rcgional peftenecen en un momento dado.
Asimismo, la Dictaminadora aincide en que se hará un ilamado a ros
Presidentes Municipales de ta Entidad y pafticutamente a /os gue se
encuentren enclavados en el polígono de ta Región senana, gue en sus
MaCt@t@rbb ES.-rArrüE-ó¡ Co¡tÉ, <a t &.¡r,4úr.b ñr Dr:ffi.11H_ &,roñü
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propuestas de inve¡sión en sus p/anes Opemtivos An uales, aprobadospor elConsejo de planeación Municipal, contemplen enfáticamente el desarrollo delos pueblos y comunidades y no solo de sus Cabeceras Municipales. Por toque luego de analizarse debidamente y aclarar dudas, fue debidamenteaprobada por unanimidad de cuatrc de sus rnfeglrantes. -En desalzooo
conespondiente en la lectura análisis, discusión yaprcbación en su caso, delOctavo Dictamen con Proyecto de Ley de Austeidad delpropuesta por la C. Mtn. Evelyn Cecia Salgado pineda,
Gobemadon Constitucional del Estado de Guerreto, la que luego de serobjeto del procedimiento similar al punto antenor y en obvio de rcpeticionesinútiles, luego de analizarsedebida y suficien temente por los miemb¡os de laComisión de Justicia, en func¡ones de Dictaminadon, se coincidió en queeste instrumento jurídico SE integra a otras teyes que como la Ley 4&4 dePresupuesto y Di*iptina Fiscal del Estado de GueÍero; la Ley Número 464del Srsfema Estatal Ant¡conuW¡ón de Guenero la Ley Númerc 465 deRespon sabilidades Administrativas para et Estadode Guenero; ta Ley 46g deFiscalización Superiory Rendición de Cuentas del Estado de Guenerc,; la LeyNúmero 18 de Remuneraciones de /os Seryldores púbtias det Estado deGuer¡ero; la Ley 760 de Responsabilidades política, penat y Civil de losSeryidores públicos det Estado de Guenero y et Código Penal del EstadoLibre y Soberano de Guenero No. 499 forman pafte enüe otns leyes, inclusodel orden federul y de /os slsfemas universal e interamencano de DerechosHumanos, de un frente común contn la conupc¡ón, gue es un cáncer socialque ha penetndo alarmantemente a los órganos de autoridad y dereprcsentación a niveles lnsosp echado, asícomo a la misma sociedad; por loque la expedición de esta Ley de Austeridad, tiene como desiderátummoralizar no so/o a /os *ruidorcs públias de fodos /os ó¡denes, srno a /osórganos autónomos y aguellosgue se osfenfan como órganos @n autonom íatécnica, así mmo a la misma sociedad y de lo pemicioso que ha resultado noelercer el gasto de la sociedad con profunda responsabilidad; por lo que unavez que fue suñcientemente analizada y discutida, fue sometida a votación,resultando su aprcbación por unanimidad mn la presencta de cuatro votos afavor.- En

Orden del Día. correspondie

C¡q,'r,rriEb d, ¡, Sd,

nte a Asuntos Generales, el Diputado
*ñl'á.A.e,ñrr.btit,t-rr3,
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Prcsidente Jesús pam García, preguntó a tos Diputados integrantes de taComisión de Justicia, si habla algún asunto que tftúar, por lo que señató que
é1, tenfa dos que informar. Et primer tema ánsistia en que áebido i iue alniciativa con proyecto de Ley de Amnistía prcsentada por ta Diputada Leticiacast¡o ottiz, det Grupo pa¡lamentario de M,RENA, no * ha dictaminadopor causas diversas y por considenr que a ra fecha, aun cuando se tiene enel apaftado técnico'jurídico, un avance o,nsiden,bre, estimó peinárt
solicitar drversas opiniones entrc /as que destacan de manerafundamentarísima ra det secretario Generar de éobiemo yde ra subsecretariade Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos det Gobiemo Aet esta*o, ie tasque todavía no se tiene una respuesta, para poder concruir este dictamen yante la excitativa que prcsentó la Legistadora castro ortiz, considercpeftinente informado asÍ a ra prcsideicia de ta Mesa Directiva der H.congreso der Estado, así como a ta presdenta de ra Junta de coodinación

Politrca a efecto de que este tema se encuentra en estado procesat delitispendencia y cuyo üámite se seguirá hasta en tanto harta ta rcspuesta que
se sofbifa; circunstancia que informa a tos integrantes de ta com¡i¡on
O¡dinaria de Justicia para los efecfos respecfivos.- Asmismo, el segundo
tema que aborda, es e/ onsrbfente en que ra información gue es motivo de
análisis por ra misma comisión de Justicia, es a veces rcguerida infinidad de
veces por una o un soro regisrador, integrcntes de esfa comisión, por ro que
se propone que sólo se proporcioné a tasper§onas que estén debidamente
acrcditadas ante ra comisión respectiva a efecto de evitar confusiones y
duplicidades inneresarias.- por ro que tuego de someferse a ra respectiva
consideración de ros Diputados integrantes de ta comisión de Just¡c¡a, rue
aprobada por unanimidad.- como ya no hubo ot¡o asunto que tratar, el
Diputado Presidente, p?cedió al desot¡eoue aet ou¡ptrnto de la Orden de declanndo 

"Au"uoA, 
A

sesón, siendo las doce hons del día con ocho minutos del dia srbfe de
octubre del año dos mit veintidós; no sin antes instruir a la secretarfa Técnica,pan elabore el ada respectiva y reapile las fi¡mas conespondientes paru
/os lTnes a que haya rugar.- Asimismo agradeció y reconoció ra prcsencia de
los Diputados asisfenfes; revantándose esta acta, para debida constancia,
ñrmando en obseruancia a ro estiputado en et pámfo uftimo det Artícuros rgly 188 Pánafo 7 de ra Ley oryánica der púer Legistaavo det Estado de

c'qrElarEarr e b Sair¿ hdrs€,lbcbt W.r.b
l0

¡..&á d, ftn tt ú W1 OAú*r@. d H. Coryú ü

TREBOL SUR "SENTIi'IENTOS OE IA r.¡EC¡ó¡¡i
fEL: 747 (4tl 1

s,/N col-.
8rl 0O

VILLA MODERNA C.P. 39074



".

G1

PODER LEGISTATIVO
§ i4a¿a, f esli* 9a,r,u, fl ancta,

peE§lrrc rE lrc LA co tstófi oE JustrclA

Guenero No.231, el Diputado Presidente y la Diputada Secretaria actuante._DAMOS FE.

LA COtútstóN DE
DICTA'TINADORA.

JUSNCA EN FUNCIONES DE COTISIÓN

DIP. PA GARCíA

SECRETARIA.

TE.
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